RES. N° 622/17
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10
DEL REGLAMENTO INTERNO
CON  FECHA 17 DE FEBRERO DE  2017
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION
(E. E. N° 2016-17-1-0009171)

VISTO: la  Resolución Nº 162/17 adoptada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 18/01/2017;
RESULTANDO: que se padeció error al describir la fuente de financiamiento a que refiere en Resultando 2): Financiación 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: que corresponde modificar la Fuente de Financiamiento citada a la Financiación 1.2 “Recursos con Afectación Especial”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modifíquese el Resultando 2) de la Resolución 162/17 expresando que corresponde la Financiación 1.2 “Recursos con Afectación Especial”; y
2) Comuníquese a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), al Contador Delegado en ese Inciso y al Ministerio de Salud Pública.
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